
BASES DE LA PROMOCION HAIER ENTRE EN JUEGO 

1. TITULAR DE LA PROMOCIÓN  

HAIER IBERIA SLU. con domicilio social en Carrer de la Metal·lurgia, 53, C.P.: 08908, 
HOSPITALET DE LLOBREGAT, BARCELONA y CIF: B87484796. (en adelante, TITULAR DE LA 
PROMOCIÓN), es la organizadora de la promoción “HAIER ENTRA EN JUEGO” (en adelante, 
la “Promoción”). 

El TITULAR de la presente PROMOCIÓN podrá delegar la gestión de la misma a un tercero, 
que acredite experiencia y capacidad técnica suficiente, que queda circunscrito a dar 
alcance a los siguientes extremos propios de la promoción, detallados, a título enunciativo 
y no limitativo, en (i) la recogida de los datos de los usuarios registrados, (ii) la obtención de 
los premiados de acuerdo a los procedimientos y garantías establecidos en las presente 
BASES , (iii) el procedimiento de validación de usuarios registrados y premiados, (iv) la 
entrega de premios y (v) el  servicio de atención al participantes y premiados. Ver cláusula 
18 (Garantías).  

La PROMOCIÓN tiene un estricto carácter comercial y finalidades publicitarias, dirigida a 
incentivar la compra de productos de la marca. La participación en la mecánica de 
gamificación “Rasca y Gana” y en el Sorteo Final no implica ningún pago o sobrecoste 
adicional para el participante, estando el precio de los productos promocionados 
inalterado y no experimentando ningún incremento derivado de la presente acción 
promocional. No obstante, el derecho de participación queda estrictamente condicionado 
a la previa adquisición de los productos elegibles bajo las condiciones estipuladas en las 
presentes Bases. 

La participación supone la aceptación de estas BASES. 

2. DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN 

El período promocional de participación comprende desde el 8 (ocho) de junio de 2026 (dos 
mil veintiséis) a las 00:00h (horario peninsular), hasta el 25 (veinticinco) de julio de 2026 
(dos mil veintiséis) a las 23:59h (horario peninsular).  

La fecha de emisión de las facturas que se registren a través de la web de la PROMOCIÓN 
debe estar comprendida igualmente dentro del período promocional.  

3. ÁMBITO TERRITORIAL  

La PROMOCIÓN es de ámbito nacional, siendo válida para las compras efectuadas y 
usuarios residentes en todo el territorio español (Península, Islas Baleares, Islas Canarias, 
Ceuta y Melilla). 

 4. LA PROMOCIÓN  

La PROMOCIÓN tiene un estricto carácter comercial B2B. Su participación no implica 
ningún tipo de sorteo o juego con tarificación adicional, siendo el acceso a la dinámica 
promocional un incentivo gratuito sujeto a la previa adquisición de los productos 
estipulados y a la condición de PARTICIPANTE. 

5. TERMINOLOGÍA 



Se ha establecido la definición de los siguientes conceptos con el objeto de facilitar la 
comprensión de las presentes BASES: 

• Registro: Breve formulario que el participante deberá de cumplimentar con el 
objetivo de registrarse en la promoción y que será condición necesaria para 
acceder a los premios. 

• Rasca y Gana: Es una tarjeta digital “rasca y gana” en soporte informático que 
contiene información oculta que puede revelarse al rascar un campo 
sombreado a través de una funcionalidad informática que habilita la ejecución 
del proceso. El resultado de esta mecánica determinará el premio o regalo 
instantáneo obtenido provisionalmente por el participante, sujeto a la 
posterior validación de la factura y del cumplimiento de las presentes Bases. 

• Leben Raffle: Plataforma informática de selección aleatoria y gestión de sorteos, 
desarrollada y propiedad exclusiva de GRUPO LEBEN SERVICIOS DE MARKETING 
S.L.L. 
Para garantizar la máxima transparencia e imparcialidad, el código fuente y el 
algoritmo de aleatoriedad de dicha plataforma se encuentran auditados y 
certificados técnica y legalmente por la entidad independiente SOFTCOM. 
Asimismo, dicho código fuente consta debidamente depositado ante el Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, D. Pedro de Elizalde y Aymerich (Acta de depósito 
notarial nº 2.340). 
 

• Código QR o QR: Códigos gráficos bidimensionales normalmente cuadrados que 
permiten guardar información alfanumérica. Al escanear el código con un terminal 
inteligente, el usuario podrá acceder a la URL de la promoción. 
 

6. DESTINATARIOS DE LA PRESENTE PROMOCIÓN 

Podrán participar en la presente Promoción las personas físicas mayores de 18 años que 
actúen en condición de instaladores, profesionales o empresas del sector de la 
climatización y/o confort, que adquieran productos Haier adheridos a la Promoción en 
centros de distribución, puntos de venta profesionales o canales comerciales autorizados 
que comercialicen productos Haier en España, siempre que cumplan el resto de requisitos 
establecidos en las presentes Bases y se registren debidamente cumplimentando el 
formulario habilitado a tal fin en la página web “haierentraenjuego.com”, a la que 
accederán a través de los códigos QR proporcionados. 

No podrán participar el personal de la sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN, ni de otras 
empresas que se puedan integrar como grupo en la sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN 
en España, ni sus familiares hasta el primer grado directo o colateral, por consanguinidad 
o afinidad. Habrá de aplicarse también esta limitación a los empleados y familiares (primer 
grado de consanguinidad) del proveedor encargado de la presente promoción. 

A efectos de participación, se considerará válida la compra de productos Haier incluidos 
en la Promoción cuando esta quede acreditada mediante la correspondiente factura de 
compra, emitida dentro del periodo promocional, en la que consten de forma legible los 
datos necesarios para verificar la adquisición del producto promocionado, el importe 
mínimo exigido y la identidad del comprador o profesional participante. 

No será necesario que el centro de distribución o punto de venta figure en un listado 
cerrado de distribuidores, siempre que la factura aportada permita acreditar de forma 



suficiente la compra de productos Haier adheridos a la Promoción y el cumplimiento de los 
requisitos previstos en estas Bases. 

El participante deberá acreditar documentalmente su condición de profesional (mediante 
IAE, Alta de Autónomos, o factura expedida a nombre de profesional), si así se le requiriese 
durante el proceso de verificación. En caso de no acreditar de forma suficiente que 
concurren las condiciones necesarias, la participación será descartada de forma 
inmediata. Si dicha irregularidad se detectara una vez entregado el premio, la sociedad 
TITULAR DE LA PROMOCIÓN podrá exigir lícitamente su devolución o el abono de su 
contravalor. 

7. DINÁMICA DE LA PROMOCIÓN 

Durante el periodo promocional existirá una dinámica principal de participación mediante 
“Rasca y Gana” asociada a la subida de facturas válidas. Adicionalmente, todos los 
participantes que completen correctamente el registro y aporten una factura válida 
participarán en el Sorteo Final de tres (3) premios especiales consistentes en entradas 
dobles con viaje y hotel para asistir a un partido del Liverpool FC durante la temporada 
2026-2027, de conformidad con lo previsto en la Cláusula 8.1 y en la Cláusula 9.  

1. El participante deberá realizar los siguientes pasos para participar en la promoción y 
optar a los regalos del “rasca y gana”: 

a. Acceder a la URL de la campaña desde cualquiera de los “QR” incluidos en el 
folleto proporcionado por personal de la compañía TITULAR. 

b. Aceptar las condiciones de participación para acceder y completar el 
“REGISTRO”, rellenando el formulario con la información solicitada. 

c. Una vez efectuado el “REGISTRO”, el participante deberá subir la factura de 
compra en formato jpg, png o pdf.  

d. A continuación, accederá a un “rasca y gana digital” con un aplicativo 
establecido para tal efecto (mecánica aleatoria de asignación de premios). 

2.  La ejecución y resultado del “rasca y gana” determinará el premio o regalo obtenido por 
el participante. 

3. Una vez informado el participante de su regalo provisional en el “Rasca y Gana”, su 
participación quedará registrada automáticamente para el Sorteo Final siempre que la 
factura aportada sea validada conforme a los requisitos establecidos en estas Bases. Cada 
factura válida registrada dentro del periodo promocional otorgará una (1) participación en 
el Sorteo Final, sin perjuicio de que el TITULAR pueda descartar facturas duplicadas, 
ilegibles, manipuladas o que no cumplan los requisitos establecidos. 

Una vez superado el límite de cinco (5) participaciones en “Rasca y Gana” por NIF/CIF, las 
facturas adicionales válidamente registradas solo computarán como participaciones para 
el Sorteo Final. 

8. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

1. La participación en la PROMOCIÓN queda condicionada al registro del instalador en la 
página habilitada para su desarrollo haierentraenjuego.com.  



2. Para que al instalador se le envíe el correspondiente regalo obtenido en el rasca y gana, 
será necesario que la fecha de emisión de la factura proporcionada se encuentre 
comprendida entre las fechas promocionales, que el importe reflejado de forma unitaria en 
cada documento de factura (sin IVA) sea igual o superior a 300 € (trescientos euros), y sirva 
como comprobante real de compra de alguno de los equipos promocionados recogidos en 
el Anexo I, adquiridos a su precio de mercado. No se admitirá la suma o acumulación de 
varias facturas o tickets de importes inferiores para alcanzar el umbral mínimo exigido de 
participación. 

No se admitirán facturas duplicadas, considerando como tales aquellas que tengan 
exactamente la misma numeración o no sean legibles.  

En el caso de no cumplir con alguno de los requisitos establecidos, la factura no se 
considerará válida y el regalo no será enviado al participante.  

3. El derecho a participar en el Sorteo Final está sujeto a la aportación y validación de, al 
menos, una factura de compra en el sistema. Un mismo instalador podrá registrar tantas 
facturas como quiera durante la vigencia de la promoción, siempre que cada una de ellas 
sea real, distinta, legible, emitida dentro del periodo promocional y cumpla el resto de 
requisitos previstos en estas Bases. Cada factura válida otorgará una (1) participación en 
el Sorteo Final. 

Cada participante podrá registrar tantas facturas válidas como desee durante el periodo 
promocional, siempre que dichas facturas cumplan íntegramente los requisitos 
establecidos en las presentes Bases. 

Cada factura válida registrada otorgará al participante una participación en el Sorteo Final 
de los tres (3) premios consistentes en entradas dobles con viaje y hotel para la temporada 
2026-2027. 

No obstante, la participación en la mecánica de “Rasca y Gana” quedará limitada a un 
máximo de cinco (5) oportunidades por NIF/CIF durante todo el periodo promocional. En 
consecuencia, una vez alcanzado dicho límite, las facturas adicionales que sean 
registradas por el mismo NIF/CIF no darán derecho a nuevas participaciones en el “Rasca 
y Gana”, pero sí podrán generar participaciones adicionales para el Sorteo Final, siempre 
que sean válidas conforme a las presentes Bases. 

 

8.1. Asignación del premio especial mediante Sorteo Final 

La disponibilidad del premio especial está limitada a un stock total inamovible de tres (3) 
unidades para toda la campaña: tres (3) entradas dobles con viaje y hotel para asistir a un 
partido del Liverpool FC durante la temporada 2026-2027. La asignación de dichos premios 
especiales se realizará mediante un Sorteo Final entre todas las participaciones válidas 
acumuladas durante el periodo promocional. 

La base de datos del Sorteo Final estará compuesta por las participaciones asociadas a 
facturas que hayan sido registradas dentro del periodo promocional y que, tras el proceso 
de validación, cumplan íntegramente los requisitos establecidos en las presentes Bases. 
Las participaciones vinculadas a facturas rechazadas, duplicadas, ilegibles o manipuladas 
quedarán excluidas del Sorteo Final. 



Celebración del Sorteo Final: 

Una vez concluido el periodo promocional y finalizado el proceso de validación de facturas, 
La Agencia desarrollará una mecánica aleatoria para la entrega final de los premios 
especiales. La designación de los tres (3) ganadores definitivos se resolverá mediante un 
único Sorteo Final Aleatorio realizado a través de Leben Raffle (herramienta informática 
certificada propiedad de Grupo Leben Servicios de Marketing S.L.L.). 

Este Sorteo Final extraerá, de entre la base de datos de participaciones válidas, a tres (3) 
participantes que adquirirán la condición de Ganadores Titulares, y generará un registro 
adicional de tres (3) participantes en calidad de Suplentes. Dicho Sorteo Final se realizará 
en un plazo máximo de tres (3) días hábiles posteriores a la finalización del proceso de 
validación de participaciones. 

Supuesto de premios desiertos o imposibilidad de adjudicación: 

Si al término de toda la promoción no existieran participaciones válidas, la totalidad de los 
tres (3) premios especiales se declararán formalmente desiertos. Si el número total de 
participaciones válidas fuera inferior a tres (3), se asignarán los premios disponibles a los 
participantes válidos existentes y se declararán desiertas las unidades restantes. En caso 
de que un ganador titular no acepte el premio, no pueda ser localizado, no acredite el 
cumplimiento de las Bases o renuncie al premio, el TITULAR DE LA PROMOCIÓN podrá 
asignar el premio al suplente correspondiente, siguiendo el orden de extracción del Sorteo 
Final. 

9. PREMIOS Y REGALOS 

Los premios y cantidades a repartir en el “Rasca y Gana”  son los siguientes:  

 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

Tarjetas Regalo Media Markt 10€ 83 

Entradas de cine CINESA 70 

Tarjetas Regalo Decathlon 10€ 70 

Bonos Gasolina Repsol 25€ 30 

Bono 3 Meses de Dazn Tv 10 

Wonderbox: Escapada Spa y Relax 4 

IPhone Air 256 Gb 1 

TV Haier de 32'  5 

Freidora de Aire Haier 4 



Regalo consolación Campaña: 10% 
Descuento Meliá Hoteles 

1000 

 

La entrega de los regalos directos asociados a la mecánica “Rasca y Gana” estará 
condicionada a la disponibilidad de stock de los regalos promocionales previstos en las 
presentes Bases, aplicándose hasta fin de existencias. 

 

A estos efectos, no se computarán dentro del límite de existencias los mil (1.000) vales de 
descuento promocionales, que tendrán la consideración de incentivo promocional 
adicional o regalo de consolación. 

 

En caso de agotarse el stock de regalos directos disponibles durante el periodo 
promocional, los participantes podrán seguir registrando facturas válidas, dentro del 
plazo y con los requisitos establecidos en estas Bases, a los efectos de obtener 
participaciones para el Sorteo Final. En tal supuesto, dichas facturas no darán derecho a 
nuevas participaciones efectivas en el “Rasca y Gana”, sin perjuicio de que puedan 
mostrarse, en su caso, los vales de descuento promocionales disponibles. 

Los premios especiales a repartir mediante el Sorteo Final son los siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

Entradas dobles para 
partido Liverpool FC + viaje y 
hotel. 

3 

El premio consistente en “Partido Liverpool para 2 + viaje y hotel” incluye exclusivamente: 

(i) dos (2) entradas en categoría estándar para un partido oficial del Liverpool FC 
correspondiente a la temporada 2026-2027, seleccionado por el TITULAR DE LA 
PROMOCIÓN; 

(ii) billetes de avión de ida y vuelta para dos (2) personas desde un aeropuerto situado en 
territorio nacional español hasta el aeropuerto de destino que determine el TITULAR DE 
LA PROMOCIÓN, o, en su caso, los traslados nacionales o internacionales que resulten 
razonablemente necesarios para posibilitar el disfrute del premio, según disponibilidad y 
criterios organizativos del TITULAR DE LA PROMOCIÓN; 

(iii) alojamiento en hotel de categoría mínima de tres (3) estrellas para dos (2) personas, 
en régimen de solo alojamiento, durante las noches que resulten necesarias para la 
asistencia al partido, según determine el TITULAR DE LA PROMOCIÓN. 



No estarán incluidos en el premio los traslados entre aeropuerto y hotel, ni los traslados 
entre hotel y estadio, ni cualesquiera otros desplazamientos locales en destino, salvo que 
el TITULAR DE LA PROMOCIÓN decida asumirlos expresamente. Tampoco estarán 
incluidas las dietas, comidas, bebidas, gastos personales, seguros, tasas no incluidas en 
los billetes, upgrades, cambios solicitados por el ganador, penalizaciones, excursiones, 
actividades adicionales ni cualquier otro gasto no expresamente indicado como incluido 
en las presentes Bases. 

El partido oficial del Liverpool FC al que podrá asistir cada ganador del premio especial 
corresponderá exclusivamente a la temporada 2026-2027. Cada premio especial 
consistirá en una entrada doble para dos (2) personas, incluyendo viaje y hotel, en los 
términos logísticos que determine el TITULAR DE LA PROMOCIÓN. 

El TITULAR DE LA PROMOCIÓN se reserva el derecho de seleccionar el partido y la fecha 
concreta de disfrute, la cual será notificada al ganador antes del 31 de diciembre de 2026.  

En todo caso, la designación del encuentro recaerá en competiciones disputadas durante 
el fin de semana. El TITULAR DE LA PROMOCIÓN garantizará un preaviso mínimo de 30 
(treinta) días naturales previos a la fecha del partido asignado, al objeto de que el ganador 
pueda coordinar los desplazamientos y alojamiento incluidos en el premio.  

Las condiciones logísticas del viaje, incluyendo aeropuertos de origen y destino, fechas, 
horarios, compañía aérea, duración del alojamiento y hotel asignado, serán especificadas 
por el TITULAR DE LA PROMOCIÓN una vez asignado el premio y confirmadas las 
disponibilidades, siendo el premio intransferible y no susceptible de canje económico. 

10. POLÍTICA DE CANJE 

El derecho al premio es personal e intransferible, no siendo efectivo el cambio en metálico. 
El premio no puede ser sustituido por otro producto y es libre de cualquier cargo o gasto 
adicional, sin perjuicio de lo que se pueda acordar de forma posterior por el TITULAR DE LA 
PROMOCIÓN en caso de fuerza mayor. 

El TITULAR DE LA PROMOCIÓN se reserva el derecho de sustituir cualquiera de los premios 
de la referenciados en caso de falta de disponibilidad, por otros de similares características 
funcionales y de idéntico o superior valor comercial. 

El participante no será resarcido si, por motivos ajenos al TITULAR DE LA PROMOCIÓN, no 
pudiera disfrutar del premio que eventualmente le corresponda. 

La imposibilidad de entrega del premio de la campaña promocional por circunstancias 
ajenas al TITULAR DE LA PROMOCIÓN, en el plazo que se mencione en las bases, 
determinará la pérdida de cualquier derecho del participante sobre el premio. 

En relación con el premio del sorteo, consistente en entradas dobles con viaje y hotel para 
asistir a un partido del Liverpool FC durante la temporada 2026-2027, se hace constar 
expresamente que el premio comprenderá únicamente aquellos conceptos descritos 
como incluidos en la cláusula 9 de las presentes Bases. En consecuencia, cualquier gasto, 
servicio, mejora, cambio, traslado, dieta, manutención, desplazamiento local, seguro, 
tasa, penalización, upgrade o concepto adicional que no figure expresamente como 
incluido será asumido exclusivamente por el ganador y/o su acompañante, sin que proceda 



compensación, reembolso, sustitución ni canje económico alguno por parte del TITULAR 
DE LA PROMOCIÓN. 

11. POLÍTICA DE VALIDACIÓN Y COMUNICACIÓN DE PREMIOS 

El TITULAR DE LA PROMOCIÓN (o La Agencia, por delegación técnica) auditará todas las 
participaciones recibidas para verificar el cumplimiento íntegro de las presentes BASES. 

En ningún caso la validación de participaciones se considerará un acto discrecional del 
Organizador. Las facturas y perfiles serán validados o rechazados ateniéndose 
exclusivamente a los siguientes criterios objetivos: 

a) Que la fecha de la factura esté comprendida dentro del periodo promocional 
estipulado. 

b) Que el importe de los equipos facturados alcance el mínimo exigido. 

c) Que los productos reflejados en el comprobante correspondan a los modelos del 
Anexo I válidos para la presente campaña. 

d) Que la factura esté expedida a nombre del participante (profesional/empresa) 
registrado en la plataforma. 

e) Que el documento sea perfectamente legible y no muestre síntomas de 
manipulación digital. 

El proceso de validación final y auditoría de los premios correspondientes al "Rasca y 
Gana" se realizará una vez concluido el periodo promocional, disponiendo La Agencia de 
un plazo máximo de treinta (30) días hábiles a contar desde el fin de la promoción (15 de 
julio de 2026), para comunicar la validez de los premios. 

En el caso de los premios especiales derivados del Sorteo Final, los ganadores serán 
igualmente validados y notificados formalmente en el mismo plazo máximo, iniciándose 
acto seguido las gestiones logísticas necesarias para la coordinación del viaje al partido 
del Liverpool FC. 

12. POLÍTICA DE MODIFICACIÓN Y CAMBIOS 

La sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN se reserva el derecho de modificar, suspender o 
ampliar en cualquier momento y sin necesidad de preaviso, los términos que figuran en las 
presentes BASES o incluso suspender o cancelar la Promoción en el supuesto de 
declaración de estado de alarma por parte del Gobierno de España o de la adopción de 
medidas similares por parte de cualquier organismo gubernamental que dificulten o 
impidan el normal desarrollo de la misma. 

Cualquier cambio efectuado en las BASES, entrará en vigor inmediatamente después de su 
publicación en la página web de la presente campaña promocional. 

13. RESPONSABILIDAD 

La sociedad EL TITULAR DE LA PROMOCIÓN no se responsabiliza del uso que haga el 
participante respecto del premio objeto de la presente Promoción, y no asume 
responsabilidad alguna por ningún daño o perjuicio de cualquier tipo que pudieren sufrir 
los participantes o terceros o por los defectos que pudiera presentar el premio. 



La sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN no se responsabiliza de las posibles pérdidas, 
deterioros, robos, retrasos o cualquier otra circunstancia imputable a terceros que pueda 
afectar al desarrollo de esta Promoción. 

La sociedad EL TITULAR DE LA PROMOCIÓN se reserva el derecho de emprender acciones 
judiciales contra aquellas personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser 
considerado manipulación o falsificación de la Promoción. 

Se exime a la sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN de cualquier responsabilidad o 
incidencia que pueda evitar que el ganador de la Promoción disfrute del Premio una vez ha 
sido entregado el mismo. 

Los premios ofrecidos en la promoción están sujetos a disponibilidad, con el consiguiente 
posible retraso en su disfrute. La sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN no asume 
responsabilidad alguna por razón de dicho retraso. 

14. MEDIOS DE PARTICIPACIÓN NO PERMITIDOS 

No se atenderán los registros de participación que no reúnan las condiciones necesarias 
para la participación determinada en las presentes BASES, así como aquellos que violen 
cualquier disposición de dichas BASES o cualquier disposición de la legislación vigente 
aplicable en el estado español. 

No se considerarán válidos los registros de los participantes que: 

a) Recurran a estrategias y mecanismos inapropiados para ganar, en particular, a 
los participantes que recurran a mecanismos de manipulación o supresión de 
datos a través de programas informáticos ilícitos y que sean susceptibles de alterar 
cualquier resultado para favorecerlos respecto a los demás participantes. 

b) Sean sospechosos de utilizar programas informáticos, o cualquier otro artificio 
técnico (hacking o cheating), permitiendo participaciones automáticas o de otro 
tipo para aumentar sus posibilidades de ganar. 

Los fundamentos enumerados anteriormente, son a título meramente ilustrativo. 
Cualquier otro tipo de participación fraudulenta que viole la legislación aplicable, hará que 
la participación no sea tenida en cuenta (en el caso que el participante resulte ganador). 

15. DATOS PERSONALES  

De conformidad con lo dispuesto por la normativa de protección de datos, se comunica a 
los participantes que los datos facilitados a través de la campaña promocional, se 
materialice ésta en forma de promoción, sorteo, concurso o cualquier otra modalidad, 
serán tratados por la sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN, como responsable de 
tratamiento, con la finalidad de gestionar dicha promoción y de conformidad con lo 
expuesto en las presentes bases. 

La base jurídica que legitima este tratamiento es la necesidad para la ejecución de lo 
dispuesto en las presentes bases (que tendrá consideración a los efectos de contrato). 

En su condición de Responsable del Tratamiento, el TITULAR DE LA PROMOCIÓN delega 
tareas operativas a GRUPO LEBEN SERVICIOS DE MARKETING S.L.L. (CIF B-82110958), que 
actuará única y exclusivamente en calidad de Encargado del Tratamiento conforme a lo 
dispuesto en el art. 28 del RGPD. Dicha entidad accederá a los datos personales de los 



participantes con la única y estricta finalidad técnica de gestionar el registro, la plataforma, 
auditar la validación de facturas, determinar a los premiados y coordinar la entrega de 
premios. En ningún caso GRUPO LEBEN SERVICIOS DE MARKETING S.L.L., ni ningún otro 
prestador de servicios externo o logístico podrá utilizar los datos de los participantes para 
finalidades propias, derivación o prospección comercial. 

Los datos de los participantes serán tratados durante el plazo que dure la mencionada 
campaña promocional, quedando los mismo bloqueados por un periodo de 4 años, ante 
una reclamación presentada por un participante u organismo público competente. 

El participante podrá en cualquier momento ejercitar su derecho de acceso, rectificación, 
supresión, solicitar la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos en el 
siguiente correo electrónico marketing.es@haier-europe.com. o mediante el envío de una 
petición acompañada de su D.N.I. o documento válido en derecho que acredite su 
identidad, dirigida a HAIER IBERIA SLU., C Metal·lurgia, 53 08908 L’hospitalet de Llobregat, 
Barcelona, España, a la atención del Departamento de Información Comercial, 
especificando el derecho que desean ejercer. Asimismo, se informa al participante de su 
derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control competente (en España, 
la Agencia Española de Protección de Datos, www.aepd.es) en caso de considerar que el 
tratamiento de sus datos personales no se ajusta a la normativa vigente. 

16. FISCALIDAD DE LOS PREMIOS 

Los premios que sean entregados en la promoción, les será de aplicación la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y demás 
disposiciones concordantes, por lo que, en caso de que así lo exija la normativa vigente, 
corresponderá a la sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN la realización del ingreso a 
cuenta o la práctica de la retención procedente, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (en adelante, “I.R.P.F.”), o en su caso la fiscalidad que al efecto 
corresponda a la posible persona jurídica al que le sea entregado un premio en el marco de 
la presente campaña promocional. 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 101.7 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el artículo 
75.3.f) del Reglamento de desarrollo de esa Ley, la sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN 
deberá practicar la oportuna retención o ingreso a cuenta respecto a cualquier premio 
relativo a las campañas promocionales cuyo valor supere los 300 €, o aquellos valores que 
en cada momento sean legalmente exigibles. 

 Los premios que se concedan en la presente promoción tendrán la consideración de 
ganancias patrimoniales no generadas por la transmisión de elementos patrimoniales, por 
lo que deberán ser tenidos en cuenta a la hora de realizar la declaración de IRPF y serán 
objeto de tributación a escala en la base imponible general, según la tributación definitiva 
del premio del valor del mismo, así como de la cuantía de las otras rentas que obtienes el 
participante premiado. 

 En relación con lo anterior y en cumplimiento de la vigente normativa fiscal, la sociedad 
TITULAR DE LA PROMOCIÓN practicará la correspondiente retención o ingreso a cuenta 
sobre el premio entregado, y en su momento, expedirá la oportuna certificación que facilite 
al participante el cumplimiento de sus obligaciones fiscales al tener que incorporar en su 
declaración de IRPF el rendimiento consistente en el premio recibido, junto con el resto de 

mailto:marketing.es@haier-europe.com
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las rentas que perciba, y cuya cuota total se podrá deducir como ya ingresada la cantidad 
que conste en la mencionada certificación de ingreso a cuenta. 

 Con la aceptación del premio, el participante de cualquiera de las campañas 
promocionales que haya resultado ganador habilitará a la sociedad TITULAR DE LA 
PROMOCIÓN para practicar, en nombre del premiado, la oportuna retención o ingreso a 
cuenta correspondiente al 19% del valor de cada uno de los premios, o aquel porcentaje 
que en cada momento sea legalmente exigible. 

 El no disfrute del premio por parte del participante ganador no le eximirá de computar el 
valor del mismo como ganancias patrimoniales no generadas por la transmisión de 
elementos patrimoniales a efectos de su declaración de IRPF. 

 La sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN no será en ningún caso responsable de la 
incorrecta declaración fiscal que al efecto pueda hacer el ganador del premio. 

17. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, FORO Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Las BASES están sujetas a la legislación y jurisdicción española. 

Se establece un email, de atención al cliente sujeto a la promoción, para atender cualquier 
solicitud o requerimiento que el participante considere de interés, así como ante cualquier 
solicitud de ejercicios y derechos asociados a su condición de usuario final y participante 
de la promoción URL: https://haierentraenjuego.com/Contacto. 

Para la resolución de cualquier litigio emergente de la ejecución, no ejecución, 
incumplimiento, interpretación o integración de las BASES o resultado de la ejecución de 
la campaña promocional, que no se resuelva por mutuo acuerdo, serán competentes los 
tribunales de la ciudad de Madrid, con renuncia expresa de cualquier otro foro, siempre que 
no contravenga el actual marco español y no se vulneren derechos del participante. 

18. GARANTÍAS Y TRANSPARENCIA 

Con objeto de dar la mayor garantía y seguridad a los participantes en el proceso de 
obtención de los premiados, La sociedad TITULAR DE LA PROMOCIÓN ha delegado la 
realización y gestión de la presente promoción con un proveedor externo designado para 
tal efecto, especializado en la gestión de promociones y concursos, denominado “Grupo 
Leben Servicios de Marketing S.L.L.”, CIF B – 82110958, que cuenta con (i) una Certificación 
ISO 27001:2022 en seguridad de la información y con número de registro 344140. 

Los procesos físicos³ y lógicos⁴, asociados a la presente promoción, contarán con las 
medidas organizativas, técnicas y auditoria³ suficientes para acreditar los mismos ante 
terceros que estando legalmente legitimados, soliciten dicha acreditación. 

³ Los procesos físicos serán objeto de grabación, quedando bloqueados y a disposición de cualquier tercero, previa solicitud realizada con una base de 

legitimación suficiente o a través de un organismo administrativo o judicial competente. 

⁴ Los procesos lógicos/informáticos serán realizados, registrados en servidores propios, quedando bloqueado por un periodo de 4 años. 

19. DECLARACIÓN DE DESVINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y PATROCINIO 

El TITULAR DE LA PROMOCIÓN declara expresamente que la presente campaña 
promocional no se encuentra patrocinada, avalada, administrada ni asociada a ninguna 



competición oficial, organismo deportivo, ni a ninguna federación nacional o internacional 
de fútbol. 

Las eventuales referencias deportivas incluidas en la promoción tienen carácter 
meramente temático, contextual y promocional, sin que puedan interpretarse como una 
vinculación, autorización, licencia, patrocinio con competiciones, federaciones, 
organismos deportivos o terceros titulares de derechos. 

Se deja constancia, a los fines comerciales e industriales oportunos, de que la única 
vinculación orgánica u operativa de Haier en el entorno deportivo de esta promoción deriva 
estrictamente de su acuerdo de patrocinio institucional instaurado en exclusiva con el 
Liverpool FC. 



Familia
Códigos de producto 

(SAP)

Códigos de producto 

(MODELO)

CAC AE20Q6Q00 PB-620QB-I(H)

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB-I(H)

CAC AA0YBHE00 P2B-1160IB

CAC AA0YBJE00 P2B-1560IB

CAC AA0YBHE00 P2B-1160IB

CAC AA0YBJE00 P2B-1560IB

CAC AA0YBKE00 P1B-1028IB

CAC AA0YBLE00 P1B-1348IB

CAC AA9E11E4U P1B-1050IB

RAC AABQP0E00 AS25XCAHRA

RAC AABQM0E00 1U25S2SM1FA-2

RAC AABQQ0E00 AS35XCAHRA

RAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

RAC AABQR0E00 AS50XCAHRA

RAC AAA8M7E09 1U50S2SJ2FA

RAC AABQPBE00
AS25XCAHRA-MB

RAC AABQM0E00 1U25S2SM1FA-2

RAC AABQQ7E00 AS35XCAHRA-MB

RAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

RAC AABQR5E00 AS50XCAHRA-MB

RAC AAA8M7E09 1U50S2SJ2FA

RAC AACWH0E00
AS25SBBHRA-MW

RAC AACWJ0E00 1U25DEBFRA-S

RAC AACWL0E00 AS35SBBHRA-MW

RAC AACWK0E00 1U35DEBFRA-S

RAC AACX20E00 AS50SDBHRA-MW

RAC AACX60E00 1U50KEBFRA-S

RAC AACQZ3E00 AS71SEPHRA-MW

RAC AACR07E00 1U71WEPFRA-S

RAC AACWH3E00 AS25SBBHRA-MB

RAC AACWJ0E00 1U25DEBFRA-S

RAC AACWL3E00 AS35SBBHRA-MB

RAC AACWK0E00 1U35DEBFRA-S

RAC AACX23E00 AS50SDBHRA-MB
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RAC AACX60E00 1U50KEBFRA-S

RAC AACQZ4E00
AS71SEPHRA-MB

RAC AACR07E00 1U71WEPFRA-S

RAC AAD78BE00 AS71SEBHRA-MB2

RAC AAD780E00 AS71SEBHRA-MW2

RAC AACCX0E00 AS25PBPHRA-PRE

RAC AACCV0E00 1U25YEPFRA-PRE

RAC AACCY0E00 AS35PBPHRA-PRE

RAC AACCW0E00 1U35MEPFRA-PRE

RAC AACQX0E00 AS50PDPHRA-PRE

RAC AACQY0E00 1U50KEPFRA-PRE

RAC AACQZ0E00 AS71PEPHRA-PRE

RAC AACR00E00 1U71WEPFRA-PRE

RAC AACWHLE00 AS25PBBHRA-PA

RAC AACWLFE00 AS35PBBHRA-PA

RAC AACX2BE00 AS50PDBHRA-PA

RAC AAD78DE00 AS71PEBHRA-PA

RAC AABF1DE01 AS25RBAHRA-3

RAC AABF2TE00 1U25YESFRA-3

RAC AABF3BE01 AS35RBAHRA-4

RAC AABF4YE00 1U35YESFRA-4

RAC AAC0Y9E00 AS50RCBHRA-4

RAC AAC0Z6E00 1U50MERFRA-4

RAC AABQG8E01 AS68RDAHRA-4

RAC AABRY5E01 1U68MRAFRA-4

RAC AAD0B0E00 AS25RBAHRA-RE

RAC AABF2TE00 1U25YEGFRA-3

RAC AAD041E00 AS35RBAHRA-RE

RAC AABF4ZE00 1U35YESFRA-3

RAC AAC0YWE00 AS50RCBHRA-RE

RAC AAC0Z5E00 1U50MERFRA-3

RAC AABQG5E02 AS68RDAHRA-RE

RAC AABRY6E01 1U68MRAFRA-3

RAC AACWHKE00 AS25RBBHRA-RBS

RAC AACWJ0E00 1U25DEBFRA-S

RAC AACWLGE00 AS35RBBHRA-RBS

RAC AACWK0E00 1U35DEBFRA-S

RAC AACX2CE00 AS50RDBHRA-RBS

RAC AACX60E00 1U50KEBFRA-S

RAC AAD78CE00 AS71REBHRA-RBS

RAC AACX40E00 1U71WS3FRA

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AABQP0E00 AS25XCAHRA

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA



RAC AABQP0E00 AS25XCAHRA

RAC AABQQ0E00 AS35XCAHRA

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AABQP0E00 AS25XCAHRA

RAC AABQQ0E00 AS35XCAHRA

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AABQPBE00 AS25XCAHRA-MB

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AABQPBE00 AS25XCAHRA-MB

RAC AABQQ7E00 AS35XCAHRA-MB

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AABQPBE00 AS25XCAHRA-MB

RAC AABQQ7E00 AS35XCAHRA-MB

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AACWH0E00 AS25SBBHRA-MW

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AACWH0E00 AS25SBBHRA-MW

RAC AACWL0E00 AS35SBBHRA-MW

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AACWH0E00 AS25SBBHRA-MW

RAC AACWL0E00 AS35SBBHRA-MW

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AACWH3E00 AS25SBBHRA-MB

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AACWH3E00 AS25SBBHRA-MB

RAC AACWL3E00 AS35SBBHRA-MB

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AACWH3E00 AS25SBBHRA-MB

RAC AACWL3E00 AS35SBBHRA-MB

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AACCX0E00 AS25PBPHRA-PRE

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AACCX0E00 AS25PBPHRA-PRE

RAC AACCY0E00 AS35PBPHRA-PRE

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AACCX0E00 AS25PBPHRA-PRE

RAC AACCY0E00 AS35PBPHRA-PRE

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3



RAC AACCY0E00 AS35PBPHRA-PRE

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AABF1DE01 AS25RBAHRA-3

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AABF1DE01 AS25RBAHRA-3

RAC AABF3BE01 AS35RBAHRA-4

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AABF1DE01 AS25RBAHRA-3

RAC AABF3BE01 AS35RBAHRA-4

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AABF3BE01 AS35RBAHRA-4

RAC AAB0S0E09 2U40S2SM1FA

RAC AAB0T0E00 2U50S2SM1FA-3

RAC AAA2PJE00 3U55S2SR5FA

RAC AAA2PHE00 3U70S2SR5FA

RAC AAA2R7E00 4U75S2SR5FA

RAC AAA2R5E00 4U85S2SR5FA

RAC AAA2R8E00 5U105S2SS5FA

RAC AA9D74E00 5U125S2SN1FA

RAC AE2041E00 3U55S2WR1FA

RAC AE2040E00 4U70S2WR1FA

RAC AACXK0E00
2U40MS3FRA

RAC AACXL0E00 2U50MS3FRA

RAC AE2020E00
AN100S2ST1FA

RAC AE2030E00 AN200S2ST1FA

RAC AACWH0E00 AS25SBBHRA-MW

RAC AACWL0E00 AS35SBBHRA-MW

RAC AACX20E00 AS50SDBHRA-MW

RAC AACQZ3E00 AS71SEPHRA-MW

RAC AACWH3E00 AS25SBBHRA-MB

RAC AACWL3E00 AS35SBBHRA-MB

RAC AACX23E00 AS50SDBHRA-MB

RAC AACQZ4E00 AS71SEPHRA-MB

RAC AACCX0E00 AS25PBPHRA-PRE

RAC AACCY0E00 AS35PBPHRA-PRE

RAC AACQX0E00 AS50PDPHRA-PRE

RAC AACQZ0E00 AS71PEPHRA-PRE

RAC AABF1DE01 AS25RBAHRA-3



RAC AABF3BE01 AS35RBAHRA-4

RAC AAC0Y9E00 AS50RCBHRA-4

RAC AABQG8E01 AS68RDAHRA-4

RAC AA9GL2E00 AD25S2SS1FA(H)

RAC AA9GQ6E01 AD35S2SS1FA(H)

RAC AA9JB3E00 AD50S2SS1FA(H)

RAC AA9D19E00 AD71S2SS1FA(H)

RAC AE1WY3E00 AD35S2SM9FA(H)

RAC AE1X1ZE00 AD50S2SM9FA(H)

RAC AE1X10E01 AD71S2SM9FA(H)

RAC AA99ALE01 AB25S2SC2FA(H)

RAC AA99AKE01 AB35S2SC2FA(H)

RAC AA99AME01 AB50S2SC2FA(H)

RAC AE1WJCE01 AB71S2SR1FA(H)

RAC AE1ZQ3E00 AB25S2SA1FA(H)

RAC AE1ZQ5E00 AB35S2SA1FA(H)

RAC AE1ZR2E00 AB50S2SA1FA(H)

RAC AE1ZR5E00 AB71S2SA1FA(H)

RAC AA2JVPE00 AF25S2SD1FA(H)

RAC AA2JVQE00 AF35S2SD1FA(H)

RAC AA2JVRE00 AF42S2SD1FA(H)

RAC AE1X94E00 AF50S2SD1FA(H)

RAC AA998TE01 PB-620KB(H)

RAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

RAC AE1WMCE00 AC35S2SG2FA(H)

RAC AE1WMDE00 AC50S2SG2FA(H)

RAC AA0YBKE00 P1B-1028IB

RAC AA0YBLE00 P1B-1348IB

RAC AAA511E00 HW-BA101ABT

RAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

RAC AACBSBE01 YR-HQS01

RAC AACWHLE00 AS25PBBHRA-PA

RAC AACWLFE00 AS35PBBHRA-PA

RAC AACX2BE00 AS50PDBHRA-PA

RAC AAD78DE00 AS71PEBHRA-PA

RAC AA2JWCE00 AF25S2SD1FA(D)

RAC AA2JWDE00 AF35S2SD1FA(D)



RAC AA2JWBE00 AF42S2SD1FA(D)

RAC AE1X93E00 AF50S2SD1FA(D)

RAC AJ0300E00 AG16BB1TAA

RAC AJ0310E00 AG20BB1TAA

RAC AJ02GGM07 AM12AA1TAA

CAC AA9Z27E00 1U105S2SS2FA

CAC AA9ZJ0E29 1U105S2SS1FB

CAC AA9Z35E00 1U125S2SN2FA

CAC AA9Z38E00 1U125S2SN2FB

CAC AA9Z33E00 1U140S2SN1FA

CAC AA9Z34E00 1U140S2SN1FB

CAC AA9Z37E00 1U140S2SP2FA

CAC AA9Z36E00 1U140S2SP2FB

CAC AA9Z73E00 1U160S2SP1FB

CAC AE1XF6E00 1U105S2SQ1FA

CAC AE2182E00 1U125S2SN3FA

CAC AE2181E00 1U125S2SN3FB

CAC AE2183E00 1U140S2SN2FA

CAC AE2180E00 1U140S2SN2FB

CAC AA9GQ6E01 AD35S2SS1FA(H)

CAC AA9JB3E00 AD50S2SS1FA(H)

CAC AA9D19E00 AD71S2SS1FA(H)

CAC AE1WY3E00 AD35S2SM9FA(H)

CAC AE1X1ZE00 AD50S2SM9FA(H)

CAC AE1X10E01 AD71S2SM9FA(H)

CAC AA99AKE01 AB35S2SC2FA(H)

CAC AA99AME01 AB50S2SC2FA(H)

CAC AE1WJCE01 AB71S2SR1FA(H)

CAC AA998TE01 PB-620KB(H)

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AE1WMCE00 AC35S2SG2FA(H)

CAC AE1WMDE00 AC50S2SG2FA(H)

CAC AE1WPCE00 AC71S2SG2FA(H)

CAC AA9G21E29 FQG-2Y100A(36)

CAC AA9FX1E29 FQG-2Y200A(48/60)

CAC AA9G31E29 FQG-3Y100A(36)



CAC AA9FY1E29 FQG-3Y200A(48/60)

CAC AA9FZ1E29 FQG-4Y200A

CAC AZ0AA0E07 YCJ-A002

CAC AA983HE00 HW-PA201ABK

CAC AAA511E00 HW-BA101ABT

CAC AA9XU6U09 WK-B

CAC AZ0XT0E02 RE-02

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AAAVD0E00 AS105S2SF2FA-2

CAC AA9Z27E00 1U105S2SS2FA

CAC AA99ALE01 AB25S2SC2FA(H)

CAC AABQM0E00 1U25S2SM1FA-2

CAC AA998TE01 PB-620KB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AA99AKE01 AB35S2SC2FA(H)

CAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

CAC AA998TE01 PB-620KB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AA99AME01 AB50S2SC2FA(H)

CAC AAC150E00 1U50S2SJ2FA-2

CAC AA998TE01 PB-620KB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WJCE01 AB71S2SR1FA(H)

CAC AE1RLVE00 1U71S2SR3FA

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WJDE01 AB105S2SR1FA(H)

CAC AE1XF6E00 1U105S2SQ1FA

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WJDE01 AB105S2SR1FA(H)

CAC AA9ZJ0E29 1U105S2SS1FB

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WL4E01 AB125S2SR1FA(H)

CAC AE2182E00 1U125S2SN3FA

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)



CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WL4E01 AB125S2SR1FA(H)

CAC AE2181E00 1U125S2SN3FB

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WL3E01 AB140S2SR1FA(H)

CAC AE2183E00 1U140S2SN2FA

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WL3E01 AB140S2SR1FA(H)

CAC AE2180E00 1U140S2SN2FB

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WL3E01 AB140S2SR1FA(H)

CAC AA9Z36E00 1U140S2SP2FB

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WL5E01 AB160S2SR1FA(H)

CAC AA9Z73E00 1U160S2SP1FB

CAC AA9ZGYE00 PB-950QB(H)

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1ZQ3E00 AB25S2SA1FA(H)

CAC AABQM0E00 1U25S2SM1FA-2

CAC AA0YBKE00 P1B-1028IB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1ZQ5E00 AB35S2SA1FA(H)

CAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

CAC AA0YBKE00 P1B-1028IB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1ZR2E00 AB50S2SA1FA(H)

CAC AAC150E00 1U50S2SJ2FA-2

CAC AA0YBLE00 P1B-1348IB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1ZR5E00 AB71S2SA1FA(H)

CAC AE1RLVE00 1U71S2SR3FA

CAC AA0YBLE00 P1B-1348IB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01



CAC AA9GL2E00 AD25S2SS1FA(H)

CAC AABQM0E00 1U25S2SM1FA-2

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9GQ6E01 AD35S2SS1FA(H)

CAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9JB3E00 AD50S2SS1FA(H)

CAC AAA8M7E09 1U50S2SJ2FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9D19E00 AD71S2SS1FA(H)

CAC AE1RLVE00 1U71S2SR3FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9CR2E5U P1B-890IA/D

CAC AA9CR1E5U P1B-1210IA/D

CAC AE1WY3E00 AD35S2SM9FA(H)

CAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1X1ZE00 AD50S2SM9FA(H)

CAC AAC150E00 1U50S2SJ2FA-2

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1X10E01 AD71S2SM9FA(H)

CAC AE1RLVE00 1U71S2SR3FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1X00E01 AD90S2SM9FA(H)

CAC AA9Z28E00 1U90S2SS2FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QDXE00 AD105S2SM9FA(H)

CAC AE1XF6E00 1U105S2SQ1FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QDXE00 AD105S2SM9FA(H)

CAC AA9ZJ0E29 1U105S2SS1FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QDYE00 AD125S2SM9FA(H)

CAC AE2182E00 1U125S2SN3FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QDYE00 AD125S2SM9FA(H)

CAC AE2181E00 1U125S2SN3FB



CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QDZE00 AD140S2SM9FA(H)

CAC AE2183E00 1U140S2SN2FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QDZE00 AD140S2SM9FA(H)

CAC AE2180E00 1U140S2SN2FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QDZE00 AD140S2SM9FA(H)

CAC AA9Z36E00 1U140S2SP2FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AE1QD0E01 AD160S2SM9FA(H)

CAC AA9Z73E00 1U160S2SP1FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9ZD1E4U ADH125H1ERG

CAC AE2182E00 1U125S2SN3FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9ZD1E4U ADH125H1ERG

CAC AE2181E00 1U125S2SN3FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9ZF0E4U ADH140H1ERG

CAC AE2183E00 1U140S2SN2FA

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9ZF0E4U ADH140H1ERG

CAC AE2180E00 1U140S2SN2FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9ZF0E4U ADH140H1ERG

CAC AA9Z36E00 1U140S2SP2FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AAA2G0E4U ADH160H1ERG

CAC AA9Z73E00 1U160S2SP1FB

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AAA2J1E29 ADH200H1ERG

CAC AA9WE2E29 1UH200W1ERK

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AAA2J0E29 ADH250H1ERG

CAC AA9WF0E29 1UH250W1ERK

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK



CAC AAABJ9Z00 AH1-RAC1

CAC AA9XK2E00 AH1-LCAC1

CAC AE1WMCE00 AC35S2SG2FA(H)

CAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WMDE00 AC50S2SG2FA(H)

CAC AAC150E00 1U50S2SJ2FA-2

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WPCE00 AC71S2SG2FA(H)

CAC AE1RLVE00 1U71S2SR3FA

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WPDE00 AC105S2SH2FA(H)

CAC AE1XF6E00 1U105S2SQ1FA

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1WPDE00 AC105S2SH2FA(H)

CAC AA9ZJ0E29 1U105S2SS1FB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1QCHE00 AC125S2SK2FA(H)

CAC AE2182E00 1U125S2SN3FA

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AA9DACE01 AC125S2SK1FA(H)

CAC AE2181E00 1U125S2SN3FB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1QCGE00 AC140S2SK2FA(H)

CAC AE2183E00 1U140S2SN2FA

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1QCGE00 AC140S2SK2FA(H)

CAC AE2180E00 1U140S2SN2FB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1QCGE00 AC140S2SK2FA(H)

CAC AA9Z36E00 1U140S2SP2FB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1QCJE00 AC160S2SK2FA(H)

CAC AA9Z73E00 1U160S2SP1FB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AA2JVPE00 AF25S2SD1FA(H)

CAC AABQM0E00 1U25S2SM1FA-2



CAC AA2JVQE00 AF35S2SD1FA(H)

CAC AABQN0E00 1U35S2SM1FA-2

CAC AA2JVRE00 AF42S2SD1FA(H)

CAC AAAYV0E09 1U42S2SM1FA

CAC AE1X94E00 AF50S2SD1FA(H)

CAC AAC150E00 1U50S2SJ2FA-2

CAC AA8VEUE00 AP140S2SK1FA(H)

CAC AE2183E00 1U140S2SN2FA

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AA8VEUE00 AP140S2SK1FA(H)

CAC AE2180E00 1U140S2SN2FB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1QE0E00 AP160S2SK1FA(H)

CAC AA9Z73E00 1U160S2SP1FB

CAC AACBSBE01 YR-HQS01

CAC AE1QENQ01 AP140S2SE1FA(H)

CAC AE1QEQQ01 AP160S2SE1FA(H)

CAC AA983HE00 HW-PA201ABK

CAC AAA511E00 HW-BA101ABT

CAC AACBL6E00 HW-SA201ABK

CAC AA9XU6U09 WK-B

CAC AZ0XT0E02 RE-02

CAC AZ0AA0E07 YCJ-A002

CAC AA9C75E00 HI-WB201DEI

ATW AE1ZX2E00 HU102F20AHYA

ATW AE1F6XE00 AW042HUGHA

ATW AE1ZX2E00 HU102F20AHYA

ATW AE1F6GE00 AW062HUGHA

ATW AE1ZX2E00 HU102F20AHYA

ATW AE1F6DE00 AW082HUGHA

ATW AE1ZX2E00 HU102F20AHYA

ATW AE21F2E00 AW102HUGHA

ATW AE1ZX0E00 HU162F20AHYA

ATW AE1F5QE00 AW122HVGHA

ATW AE1ZX0E00 HU162F20AHYA

ATW AE1F5SE00 AW142HVGHA

ATW AE1ZX0E00 HU162F20AHYA

ATW AE1F5SE00 AW162HVGHA

ATW AE1ZX3E00 HU102F20AHYAE3

ATW AE1F6EE00 AW10NHUGHA



ATW AE1ZX1E00 HU162F20AHYAE3

ATW AE1F5WE00 AW12NHVGHA

ATW AE1ZX1E00 HU162F20AHYAE3

ATW AE1F5TE00 AW14NHVGHA

ATW AE1ZX1E00 HU162F20AHYAE3

ATW AE21F1E00 AW16NHVGHA

ATW TD0053235 AW042MUGHA

ATW TD0053236 AW062MUGHA

ATW TD0053237 AW082MUGHA

ATW TD0053238 AW102MUGHA

ATW TD0053239 AW122MXGHA

ATW TD0053240 AW142MXGHA

ATW TD0053241 AW162MXGHA

ATW TD0053242 AW10NMUGHA

ATW TD0053243 AW12NMXGHA

ATW TD0053244 AW14NMXGHA

ATW TD0053245 AW16NMXGHA

ATW AE1F6ME00 AW042MUGHA

ATW AE1F6PE00 AW062MUGHA

ATW AE1F6QE00 AW082MUGHA

ATW AE1F6LE00 AW102MUGHA

ATW AE1F55E01 AW122MXGHA

ATW AE1F59E01 AW142MXGHA

ATW AE1F58E01 AW162MXGHA

ATW AE1F6NE00 AW10NMUGHA

ATW AE1F57E01 AW12NMXGHA

ATW AE1F53E01 AW14NMXGHA

ATW AE1F54E01 AW16NMXGHA

ATW TD0053235 AW26NMYGHA

ATW TD0053236 AW30NMYGHA

ATW TD0053237 AW35NMYGHA

ATW TD0053238 AW40NMYGHA

ATW AAA35DE01 HW-WA101DBT

ATW AE1VU8E00 HU102WAHYA

ATW AE1F6XE00 AW042HUGHA

ATW AE1VU8E00 HU102WAHYA

ATW AE1F6GE00 AW062HUGHA

ATW AE1VU8E00 HU102WAHYA

ATW AE1F6FE00 AW082HUGHA

ATW AE1VU8E00 HU102WAHYA

ATW AE1F6DE00 AW102HUGHA



ATW AE1VUDE00 HU162WAHYA

ATW AE21F2E00 AW122HVGHA

ATW AE1VUDE00 HU162WAHYA

ATW AE1F5QE00 AW142HVGHA

ATW AE1VUDE00 HU162WAHYA

ATW AE1F5SE00 AW162HVGHA

HP GA0SW7E0D TS200HE-S1

HP GA0SW9E0D UE1.0-S1

HP GA0SWAE0D TS300HE-S1

HP GA0SWCE0D UE1.5-S1

HP GK0H90E00 HP80M8-9

HP GK0H91E00 HP110M8-9

HP GK0H92E00 HP150M8-9

HP GK0HA3E00 HP200M7-F9

HP GK0HA2E00 HP250M7-F9

HP GK0HA0E00 HP250M7C-F9

HP GK0H9BE00 HP 350 WH SB

HP GK0H9AE00 HP 530 WH SB

EWH GA0R1RE00 ES15V-Q1(EU)

EWH GA0U74E00 ES15V-SQM1(EU)

EWH GA0SCQE00 ES30V-SQM1(EU)

EWH GA04JAE1C ES30V-A3

EWH GA04J5E01 ES50V-A3

EWH GA04J7E01 ES80V-A3

EWH GA04J3E01 ES100V-A3

EWH GA0C8GE00 ES200V-LM1

EWH GA0FB4E00 ES300V-LM1

EWH GA04JLE02 ES80V-RM1(EU)

EWH GA04JKE02 ES100V-RM1(EU)

EWH GA0SZ8E0N ES30V-VH3W(EU)

EWH GA0SZ7E0N ES50V-VH3W(EU)

EWH GA0SZ9E0N ES80V-VH3W(EU)

EWH GA0SZAE0N ES100V-VH3W(EU)

EWH GA0UBNE00 ES50V-FE1W(EU)



EWH GA0UBPE00 ES80V-FE1W(EU)

EWH GA0UBME00 ES100V-FE1W(EU)

EWH GA0UEWE00 ES50V-FE3W(EU)

EWH GA0UEXE00 ES80V-FE3W(EU)

EWH GA0UEVE00 ES100V-FE3W(EU)


